


 

  

  
 

        
        

        
         

        
         

            
   

     

   

  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 
en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la 
presente Resolución. 

Madrid, 29 de octubre de 2020 

El Director General 

Juan Tejedor Carnero 
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